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l.ae inaerr.ione* se solicitarán del Excmo Sr. Gobe; 
la.tor civil, por oficio, exceptuándose, según está p»e 
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A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar d<'' 
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temas que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplai 
jue se solicitará en el oficio de remisión del original 
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

*:ST9- Pi^RIODÍCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

btmndiatameats que loa señorea Alcaide» y üecrctano» reciben est< 
■jwvííiiw Ov ic ia l , dispondrán que se fi’e un ejemplar en el sitio de coe- 

donde permanecerá hasta el recibo de] siguiente.

Ls* sefivres Secretarios cuidarán, bajo tu más estrecha responsabili- 
twá, de conserrar toe números de este Bo l b t i», eoleccionados ordenada 
M«ete para su encuadernación, que deberá verifiearae al final de cada 
tiaeieatrw. ’ . '

La» Leyes obligan en la Península, islas styacente». Ganar,s^ y «. 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loí- veinte díte de 
ea promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias 'ara la capital de 
provincia desde que ee publican oficialmente en tila, y desde cuatro días 
después para loa pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembr, 
5» 1887).

SECCION CUARTA
Tesorería de Hacienda 

de la provincia de Zaragoza

Impuesto de Radioandición 
‘ ------

D. Agustín Fernández García, Tesorero 
de Hacienda de esta provincia;
Hago sabei: Que a partir del día pri

mero de'noviemore próx mo, y durante 
el transcurso del mitmo, se tfeciuará 
en esta provincia la cobranza a domi
cilio del referido impuesto correspon
diente al corriente año 1949, para los 
poseedores de aparatos radiorrecep
tores comprendidos en los epígrafes 
«X, B, C, D, E y F de pódzas anuales, 
y segundo semestre por lo que se re
fiere a los epígrafes A, B, C, D, E y F 
de póbzas semestrales de las tarifas 
correspondientes a este tributo.

Pasado dicho plazo, y en los diez 
días siguientes al mismo, podrán los 
que no lo hubieran realizado satisfacer 
el importe que corresponda en las ofi
cinas de la entidad recaudatoria (sitas 
en el edificio de Correos), bien enten
dido que de no realizarlo en la forma 
que se indica incurrirán en el recargo 
del 20 por 100 de sus cuotas.

Zaragoza, 31 de octubre de 1949.— 
El Teso-ero de Hacienda, Agustín Fer
nández García. .

SECCION QUINTA

Ayuntamiento de la S. H.e I. Ciudad 
de Zaragoza

t Núm. 4.464 • ■
La Comisión Permanente, en sesión 

celebrada en el día de aver, aprobó la 
relaci n de contribuyentes del barrio de 
Alfocea y las cuotas asignadas a aquel 
para satisfacer en régimen de# concier- ' 
to, por el año 1949, los arbitrios e im
puestos municipa es que se han incluido 
en aquei sistema de recaudación.

Lo que a efectos de redamaciones se 
anuncia por un plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el Bo 
l e t ín Oncitt de la provincia, paia que 
puedan formularsé tas que hubiere lu
gar. • .

Durante el citado plazo estará de nía' 
nifiesto el expediente, por las mañanas' 
en la Sección de Hacienda de la Secre' 
taría municipal, y transcurrido el mis" 
mo se considerarán firmes y consenii' 
das as cuotas qne no hubieren sido im 
pugnadas.

Zaragoza, 27 de octubre de 1949.— 
El Alcalde, Antonio Blasco del Cacho. 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis Aram- 
buro.

Núm, 4.520
Acordado por el Excmo. Ayunta

miento proveer mediante oposición 
una plaza de Practicante de Guar
dia de la. Gasa de Socorro y todas 
las vacantes que pudieran produ
cirse hasta el momento de comen
zar los ejercicios, conforme a las 
normas señaladas en la Ley de 17 
de julio de 1947, se convoca a- ¡os 
que ostenten el referido título y 
d seen tomar parte en la oposición 
que a tal fin se anuncia.

Esta plaza’está dotada con el ha
ber anual de 6.600 pesetas y demás 
derechos . y deberes inherentes Al 
cargo, y a efectos de provisión co
rresponde al turno libre.

Los aspirantes a opositar á I: 
plaza indicada presentarán sus so
licitudes en el Registro General de 
la Secretaría municipal durante el 
plazo de dos. meses, a contar del 
día siguiente al de la publicación * 
de un extracto de este'anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado”, y 
en horas hábiles de oficina, acom
pañando a la instancia, que irá re
integrada con póliza de 1,55 pese
tas y otra, municipal de 1,50 pese
tas,-'la documeintación necesaria:, 
consistente; en el título de Practi
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cante.o resguardo de haber consti
tuido e] depósito para obtenerlo; 
cerliricad'o de nacimiento, del Re
gistro Civil, debidamente legal'zar- 
do si el Juzgado cfue lo expida no 
es de la jurisdicción de la. Audier.- 
cia Territorial de Zaragoza, justifi
cativa de que el aspirante no ha 
cumplido los 45 años; •certificado 
de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su vecindad: certifica
ción de carecer da antecedentes pe
nales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, y reci
bo acreditativo de haber satisfecho 
25 pesetas en la Depositaría muni
cipal en concepto de derechos de 
examen: debiendo presentar igual
mente certificado de adhesión al 
Movimiento nacional y cuantos do
cumentos deseen aportar justifican
do los méritos patrióticos o profe
sionales del solicitante.

El Tribuinia.1 señalará asimismo la 
fecha del reconocimiento faculta
tivo de los aspirantes, que se lle
vará a la práctica por los Médicos 
de la Beneficencia municipal, y los 
ejercicios de oposición comenzarán 
■el día que señale el Tribunal, una 
vez transcurridos cuatro meses, 
contados desde el día, siguiente al 
de la. publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Los ejercicios de oposición serán 
tr s: escrito, oral y práctico, siendo 
todos ellos eliminatorios, conside
rándose como excluidos todos los 
aspirantes que no alcancen la pun
tuación media de cinco puntos en 
cada uno de los ejercicios. A este 
fin, los señores del Tribuna] dis
pondrán d‘e uno a diez puntos en 
cada calificación.

El ejercicio escrito consistirá en 
d /sarrollar, en el plazo máximo de 
dos horas, sin libros ni-¿ apuntes 
para consultar, un tema, sacado a 
la suerte, de los que fie-uran para 
este ejercicio en el cuestionario que 
al final de La convocatoria se de
talla.

E] ejercicio escrito será leído en 
público, en ■>1 lugar y día que dis
ponga el Tribunal, por cada opo
sitor.

El oral consistirá en contestar a 
tres temas, también mediante sor
teo, de los cuarenta que figuran en 
el programa respectivo, en el tiem
po mínimo de quince minutos y 
máximo de treinta.
, Para el ejercicio práctico, el Tn- 
buna] dispondrá lo necesario para 
la. realización del mismo, que irá 
orecedido de la exposición oral, por 

parte del opositor, de la técnica e 
indio ciones del tema correspon
diente. .

AI finalizar las oposiciones, el 
Tribuna,] elevará propuesta a la Ex
celentísima Corporación municipal 
a favor del opositor aprobado que 
haya alcanzado mayor puntuación 
en el total de los ejercicios reali
zados-

Los solicitantes de fuera de la 
ciudad deberán consignar en sus 
instancias el nombre y domicilio 
de una persona residente en la 
misma a la que puedan hacerse las 
notificaciones.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos.

Zaragoza, 25 de octubre de 1940. 
El Alcalde-Presidente, José María 
García Belenguer. — P. A. de S. E.: 
El Secretario general, Luis Aram- 
bqro.

* * * ■

PROGRAMA 
que ha de regir en las oposiciones para cubrir la 
plaza vacante de Practicante de 1a Beneficencia

Municipal de Zaragoza

TEMAS PARA EL PRIMER 
. • EJERCICIO

(Escrito)
■ 1. Preparación de uin enfermo 

antes do ser operado y cuidados 
post-operatorios.

2. Hidroterapia.
3. Curas antisépticas y asép

ticas. ’ •
4. Revulsión.
5. Descripción elemental del 

s is lema nervioso:
6. Trainsporte de. un traumatir 

zado.
7. Signos aparentes y reales 

de muerte.
8. Accidentes .más comunes 

durante la anestesia, general.—Mo
do de combatirlos.

9. Vacunas y sueros.—Sus wi- 
riiedades, y aplicación.

10. Conducta del Practicante en 
la hemoptisis y en la epistaxis.

11. Envenenamientos. — Prime
. ros auxilios.

12. Asfixia.’—P|¡imellos, auxilios.
13. Idea generaj de las circula.- 

ciones mayor y menor.
14. Anestesia general.?— Medica

mentos y técnica.
15. Anosteái-a y anestésicos lc-- 

cales. -Técnica de la anestesia lo
cal-

TEMAS PARA EL SEGUNDO 
EJERCICIO

■ (Oral)

1. Esqueletología. — Esqueleto 
en general.

2. Huesos de la cabeza.
3. Huesos del tronco.
4. Huesos de las extremida

des.
5. Miología. — Variedades y 

funciones de los diversos múscu-1 
los. 

" 6. Músculos de la/ cabeza.
7. Músculos del tronco.
8. Músculos de las extremida

des torácicas.
9. Músculos de las extoemida- ' 

des abdominales.
10. Idea general de la anatomía 

y funciones del a.parato respirato
rio.

11. Idea general de la anatomía 
y funciones del aparato digestivo.

12. Idea general de la anatomía 
y funciones de los aparatos geni
tales masculino y femenino-

13. Idea, general de la Anatomía 
y funciones del aparato urinario.

14. Descripción elemental de! 
corazón y vasos arteriales, venosos, 
capitales y linfáticos. — bus fun
ciones.

15. Sangre. — Su constitución 
y funciones en e] organismo hu
mano.

16. Descripción elemental de los 
órganos de los sentidos y funcio
nes de cada uno. 

jl7. Idea genera] de la raqui- 
anestesia.

18- Idea general de la infección 
quirúrgica.

19. Hemorragias quirúrgicas. —.. 
Medio de combatirlas.

20. »- Heridas. —■ Sus variedades 
y tratamiento.

21. Concepto del desagüe- qu- 
rúrgico.—Conducta del Practicante.

22. Quemaduras. — Sus gradi s 
y tratamiento-

23. Abscesos. — Variedades y 
tratamiento.

24- Luxación.— Esguince.— Idea 
elemental de su tratamiento.

25. Emisiones sanguíneas loca
les.—Sus clases y técnica, v

26. * Sangría general- —Acciden
tes que pueden presentarse y me
dios de combatirlos.
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27. Caute^izaicidn..—Su div#sió?i. 
Medios de empleo del calor en te,- 
rapéutica.

28. Vías de administración de 
los medicamentos. — Medicación 
tópica. ,

29. Enemas, enteroclisis. —Ins 
frumental y técnica.

30- Lavado de los conductos au
ditivos y nasal

31. Cuidados que requiere un 
traqueotomizado. —Limpieza, y co
locación de cánulas. .

32. Cateterismo gástrico y duo
denal. — Instrumental y técnica.

33. Modo de recoger y conser
var productos orgánicos para ^u 
análisis.

34. Auxilios urgentes ante un 
caso de traumatismo grave.

35- Auxilios urgentes que deOJ 
prestar el Practicante a un frac
turado.

36. Asistencia y cuidados qm 
requiere un enfermo infeccioso,

37. Vendajes compuestos y me 
cánicos.

,38 Hernias: su estrangulación 
y actuación del Practicante.

39. Piel. — Anatomía. — 1 lea 
general. — Forúnculo Y ántrn.' — 
diatermia.—.Nociones.

40. Inyecciones. — Sus varieda
des, instrumental y técnica.

TEMAS PARA EL TERCEB 
' - EJERCICIO .

, (Práctico)

1. Aplicación d*1 vendajes -vi 
cabeza y cuello. '

2. Aplicación de vendajes en 
el tronco.

3. Aplicación de vendajes en 
miembro torácico.

4. Elección del instrunú'ntal 
necesario para una lar uotomia ex
ploradora.

5. Elección del material e ins- 
ti'umental necesario para una' tre
panación craineal.

6. Elección del materia! e ins
trumental necesario para hernia 
estrangulada.

7. Elección del material e ins
trumental necesario para una.ám- 
put ación.

8- Elección del material ? ms- 
trumiental necesaño para inhiba- 
ción y traqueotomda.

9. Puesta en marcha d- un 
teimocauterio.

10. Elección del. insir u mental 
para anestesia por inhalación.

Núm. 4.521
Esta Excma. Corporación muni

cipal ha acordado contratar me
diante concurso, y por 31 precio- 
tipo, en baja, de 431.190,29 pese
tas, las obras de instalación de 
alumbrado público eléctrico corres
pondiente a la- plaza de España, se
gún proyecto y condiciones aproba
dos, contra los cuales y durante el 
período señalado .al efecto no se ha 
formulado reclamación -alguna.

Los antecedentes relacionados cón 
este concurso se hallan de manifies-, 
lo en la, Secretaría municipal -(Sec
ción de Fomento), y las preposicio
nes podrán presentarse en la citada 
Oficina, así Como en la del Regis
tro General, durante el plaz0 de 
veinte días, que empezará a cor
tarse de.sde el día siguiente al en 
que se publique esta anuncio en el 
‘ Boletín Oficial del Estado”, y ter
minará :a la hora de las doce del 
•día en que se cumpla dicho plazo, 
extendidas en papel de la clase .o/ 
(4,50 pesetas), que tiene un recargo 
del 5 por 100 (0,2Ó pesetas), y un 
sello municipal de 1,50 pesetas, en 
pliego cerrado; verificándose la 
apertura de pljegos a la Hora de las 
trece del día siguiente hábil, en la 
Casa Consistorial,"bajo lia presiden
cia de la Alcaldía o del señor Tt1- 

e ni ente de Alcalde en quien al efec- 
’to delegue y con las formalidades 
reglamentanias. En el anverso del 
sobre que contenga la proposición 
deberá hallarse escrito y firmado 
por el concursante lo qu¿ sigue: 
" Proposición para lom ^ parte en 
el concurso referente a 1$. instala
ción de alumbrado público eléctri
co correspondiente a la plaza de 
España’\

Acompañarán a la proposición, 
por separado, la cédula persona/, 
del concursante; justifica-nle de ha
llarse al corriente en el pago de 
cuota por subsidio de vejez (retiro 
obrero), y, en su caso, la. certifica
ción sobre incompatibijidades qu 
previene el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928. Asimismo acom
pañará, resguardo de flainza provi

, sional ■ pQr 8.623.80 pesetas. La fian
za definitiva será determinada! con
forme a las prescripciones de la- 
l>y de 17 de octubre de 1940.

Si lo verificase por poder, debeiá 
hallarse éste bastanteado por uno 
de los señores Letrados consisto
riales, D. José María. Lasala o don 
Manuel Vitoria.

El gasto a realizar será cargo a 
la consignación presupuesta p¡ara 
esta finalidad.

La Excma.. Corpoi ación munici- 
jjal, previos los informes que juz- 
gu-- pertinentes, adjudicará este 
concurso a favor de la oferta u ofer
tas que considere conveniente, re
servándose el derecho para recha
zar todas y cad^ una d° las pro
posiciones si, a juicio suyo, no las 
considerase convenientes para los 
intereses municipales, sin derecho 
por parle de los concursantes para 
formular protesta 0 reclamación 
alguna, sea cual fuere el fallo del 
concurso.

Será de cuéna del o de los ad
judicatarios abonar Los gastos dí’ 
anuncios, honorarios y suplemen
tos adelantados par el señor Noti
cio o Notarios que intervengan en 
este concimso y, en general, toda 

‘ clase de gastos que origine el con- 
ciírso y formalización del contrato.

Zaragoza, 19 de octubre de 1949. 
El Alcalde, José María García. Be- 
lenguer. — Por A. de S. E.: El Se
cretario general, Luis Ararnburo.

* * *

D ...... vecino de.. , con domi
cilio en ......, calle de ........; núme
ro ...... , provisto de cédula perso
nal que acompaña, manifiesta que, 
enterado del anuncio inserto en el 
“Boletín Oficial del Estado” núme
ro ....... del día ..... de ....... de 1949, 
referente a la instalación de alum • 
brado eléctrico correspondiente a la 
plaza de España, y teniendo capa
cidad legal para ser contratista;, se 
compromete, con sujeción en un 
todo a los respectivos proyecto, 
presupuesto y pliego de condicio
nes, que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe y que sirven de base a 
este concurso, a tomar a su cargo 
dicha contrata por la cantidad de 
..... (en letra)........ pesetas; compro-i 
metiéndose asimismo a que las re
muneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio 
y categoría, que han de ser emplea
dos en tales trabajos, por jornada 
legal y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los lími- 
les legales, no sean inferiores a 
los tipos fijados por los Organis
mos competentes.

. El plazo de ejecución lo señala 
en ...... días. .

(Fecha y firma del proponente).

o
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N11 ni. 4.527
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada el pasado día 29, aprobó las 
Ordenanzas de exacciones municipales 
para el año 1950.

En cumplimiento de lo determinado 
en el art. 269 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, queda expuesto al pú-' 
blico el expediente en la Sección de 
Hacienda y Presupuestos de la Secreta
ría municipal, por un plazo de quince 
dias hábiles, contados a partir del si
guiente a I en que se pub ique este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Durante dicho plazo se admitirán las 
„ reclamaciones que se presenten por los 

interesados legítimos.
Zarag za, 3i de octubre de 1949.—El 

A calde, Jo^é-M.a Goicia Be enguer.— 
P. A. de S. c : El Secretario, Luis 
Aramburo.

• Núm. 4.456

Centro de Telégrafos de Zaragoza

Por orden de la Dirección General se 
convoca a concurso para dotar a la Ofi
cina de Telégrafos de Zaiaguza de un 
local adecuado para almacén de mate
rial, con vivienda para el encaigado 
del mismo.

Las proposiciones se presentarán, 
durante li s vrinie ufas siguientes a ia 
publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia, a las 
horas di oficina, en el referido Centro 
de Te égtafos de esta ciudad, pudiendo 
enterai>e allí qu en lo desee de las 
bas< s di 1 concu so.

Zaragoza, 28 de octubre de 1949.—El 
Delegado jefe del Ceuiro Rtgioual, En
rique Chicote.

Núm. 4.457 -

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

Pío legado de la Sra. Marquesa de la Gironella

En vista de lo que preceptúa, la . 
escritura fundacional del expresa
do pío legado, y para que tengan 
debido cumplimiento los fines be 
néficos del mismo, esta Junta Pro
vincial de Beneficencia, como en- 
cargadai de su Patronato, consigna 
una dote de 844 pesetas a una 
doncella huérfana, honrada, le 
buenas costumbres, pobre e hija 
de la Parroquia de San Felipe, que 
desee ingresar en religión, la cual 
percibirá dicha dote tan. pronlo 
justifique haber sido votada y ad
mitida a la profesión.

Par¡a el caso de que dicha dol*1 
<1 ti e d e desierta p o r falta de 
peticionaria o que las peticiones ‘ 

que se presenten no reúnan las 
condiciones señaladas, se concede
rá siguiendo el orden de preferen
cia siguiente: Par,a, ingresar reli
giosa de obediencia, a una hija de 
Zaragoza, para contraer matrimo
nio, a una hija de la misma ciudad, 
o de la Parroquia de San Miguel 
de esta capital, cuyas dotes podrán 
percibirse tan pronto como justi 
fiquen documentalmente haber 
contraído matrimonio y haber sido 
votadas y admitidas a la profesión 
las concedidas para este fin.

Las que se consideren con dere
cho a la obtención del indicado be
neficio deberán presentar sus soli
citudes en la Administración de 
esta Junta (sita en la calle Agusti
na Simón, número 2, entresuelo), 
dentro del plazo de treinta días 
contados desde la inserción de L? 
presente convocatoria en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, acom
pañadas de 1 o s documentos que 
justifiquen las circunstancias da 
naturaleza, orfandad, honradez y 
pobreza, debidamente reintegrados 
con arreglo a la vigente. Ley del 
Timbre. _ 3

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co- 
inocimiento.

Zaragoza, 27 de octubre de 1949. 
El Gobernador civil Presidente, 
Juan Junquera Fernandez - Car
vajal.

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

Núm. 4.467

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 30 del vigente Reglamento de 23 
de octubre de 1943, se hace saber para 
conocimiento de los contribuyentes in
teresados que las relaciones de tipos 
evaluatorios de las fincas rústicas, agrí
colas y forestales pertenecientes al tér
mino municipal de Morés, son las si
guientes:

Frutales riego: Clase primera, pese
tas 3.504 por hectárea,- clase segunda, 
2.557 pesetas por hectáiea,- clase tercera, 
1.846 pesetas oor hectárea,- c|^se cuarta, 
780 pesetas por hectárea.

Cereal riego:- Clase primera, pesetas 
1.582 por hectárea; clase segunda, pese
tas 1.284 por hectárea; clase tercera, pe
setas 986 por hectárea,- clase cuarta, pe
setas 788 por hectárea.

Olivar riego: Clase primera, pesetas 
1.207 por hectárea; clase segunda, pese
tas 848 por hectárea,- clase tercera, pese
tas 609 por hectárea.

Cereal secano: Clase primera, pese- • 
tas 152 por hectárea; clase segunda, pe-

f • *

setas 103 por hectárea; clase tercera, pe
setas 53 por hectárea.

, Olivar secano: Clase primera, 305 pe
setas por hectárea, clase segunda, pese
tas 2_2 por hectárea; clase tercera, pese
tas 165 por hectárea.

Viña secano: Clase primera, 438 pe
setas por hectárea; clase segunda, pese
tas 352 por hectárea; clase tercera, pe
setas 267 por hectárea.

Eras.- Clase única, 152 pesetas por 
hectárea.

Almendros: Clase única, 203 pesetas 
por hectárea.

Arboles ribera: Clase única, 235 pe
setas por hectárea.

Cañas: Clase única, 291 pesetas por 
hectárea. ■ ;

Pinar: Clase única, 38 pesetas por 
hectárea.

Monte bajo: Clase única, 28 pesetas 
por hectárea.

Erial a pastos: Clase primera, 23 pe
setas por hectárea,- clase segunda, pese
tas 17 por hectárea.

Las relaciones de referencia estarán 
expuestas al público en el Ayuntamiento 
de Morés durante un plazo de quince 
días, a contar de la fecha de publicación 
del presente anuncio, durante el cual 
pueden los interesados presentar sus re
clamaciones ante la Jefatura Provincial 
de este Servicio.

Zaragoza, 27 de octubre de 1949.—El 
Ingeniero-Jefe provincial, José Pérez 
Guillén.

♦ * *

Núm. 4.468 .
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 30 del vigente Reglamento de 23 
de octubre de 1943, se hace saber para 
conocimiento de los contribuyentes in
teresados que las relaciones de tipos 
evaluatorios de las fincas rústicas, agrí
colas y forestales pertenecientes al tér- 

, mino municipal de Bárboles, son las si
guientes:

Frutales riego: Clase 1.a, 2 023 pese
tas por hectárea; clase 2.a, 1.1 35 pesetas.

Cereal de riego: Clase 1.a, 1.218 pe
setas por hectárea; clase 2.a, 1 086 pese
tas; clase 3.a, 920 ptas.; clase 4.a, 622 pe
setas.

Olivar de riego: Clase 1.a, 928 pese
tas.por hectárea; clase 2.a, 728 pesetas; 
clase 3.a, 450 pesetas. '

Cereal de secano: Clase 1.a, 138 pe
setas por hectárea,- clase 2.a, 75 pesetas,- 
clase 3.a, 39 ptas.

Eras: Clase única, 138 pesetas por 
hectárea.

■ Olivar de secano: Clase 1.a, 270 pe
setas por hectárea; clase 2.a, 129 pesetas.

Viña de secano: Clase 1.a, 438 pese
tas por hectárea; clase 2.a, 225 pesetas.

Almendros: Clase única, 182 pesetas 
por hectárea.

Arboles de ribera: Clase 1.a, 346 pe
setas por hectárea; clase 2.a, 302 pesetas; 
clase 3.a, 2’9 peseta;.

Erial a pastos.- Clase única, 38 pese
tas por hectárea.

Las relaciones de referencia estarán 
expuestas al público en el Ayuntamien
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to de Barbóles durante un plazo de 
quince días, a contar de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, durante 
el cual pueden los interesados presentar 
sus reclamaciones ante la Jefatura Pro
vincial de este Servicio.

Zaragoza, 27 de octubre de 1947.—E1 
Ingeniero-Jefe provincial, I. Pérez.

* * * ‘ "

. Núm. 4.478

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 30 del vigente Ri- 
glamento de 23 de octubre de 1913. 
se hace saber para, conocimiento 
d los contribuyentes interesa Jes 
que las relaciones de tipos evalua.- 
torios de las fincas rústicas, agrí
colas y forestales pertenecientes al 
término municipal, de Bardsllur, 
son las siguientes:

Frutales de riego: Clase única, 
1846 pesetas por hectárea.

Cereal de riego: Clase primera, 
1.284 pesetas por hectárea; clase 
segunda, 1.086 pesetas; clase terce
ra, 953 pesetas: clase cuartEg pese
tas 821.

Olivar de riego: Clase primer a. 
928 pesetas por hectárea; clase se
gunda, 728 pesetas; clase tercera, 
410 pesetas.

. Cereal de secano: Clase primera, 
138 pesetas por hectárea.; clase s?r- 
gun¿a, 60 pesetas; clase tercera, 
32 pesetas.

Eras: Clase única,,138 pesetas 
por hectárea. .

Frutales de secano: Clase única, 
182 pesetas por hectárea.

Olivar de secano: Clase primara, 
305 pesetas por hectárea.; clase se
gunda, 235 pesetas; clase tercera, 
147 pesetas.

Viña de secano: Clase primera, 
438 pesetas por hectárea; clase se
gunda., 352 pesetas; clase tercera, 
225 pesetas.

Erial a. pastos: Clase primera. 
26 pesetas por hectárea,; clase se
gunda, 17. pesetas-

Prado: Clase única, 83 péseles 
por hectáraíau ■

Arboles de ribera: Clase prime
ra, 279 pesetas por hectárea; clase 
segunda. 257 pesetas; clase ter< e
ra, 168 pesetas.

Cereal de secano: Clase primera, 
166 pesetas por hectárea; clase se
gunda, 72 pesetas.

OliVar (V. caza): Clase única, 
369 pesetas por hectárea.

Viña (V. caza): Clase única., pe
setas 525 por hectárea..

Erial pastos (V. caza): Clase pri
mera, 32 pesetas por hectárea: cla
se segunda, 20 pesetas.

Eras (V. caza): Clase única., pe
setas 466 por hectárea.

Leñas (V- caza): Clase única, pe
sé,tas 39 pop. hectárea.

Las relaciones de referencia 'es
tarán expuestas al público en e! 
Ayuntamiento de Bardallur, du- 
ranta un plazo de Quince días a 
contar de la fecha de public tciói 
del^ presente anuncio, durante el. 
cual pueden los interesados pre- ' 
sentar sus reclamaciones ante le 
Jefatura provincial de este Servi
cio.

Zaragoza, 28 de octubre- de 1949. 
E] Ingeniero-Jefe provincial, José 
Pérez Guillén.

Núm. 4.421

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza

Por D. Celestino Geni Biesa se ha 
interpuesto ¡recurso contencioso admi- 
nisuaüvo contra acuer< o del Tribunal 
Ecuriómico Administrativo de esta pro
vincia de 31 de mayo úhimo, desesti
mando reílamación contra liquidación 
del impuesto* de Derechos Reales gi
rada por I a Oficina Liquidadora de 
S. s d' 1 Rey Católico bajo ios números 
7U4, 705 y 706 de 1948.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en é' a la 
Administración.

Zaragoza, 25 de octubre de 1949.— 
El Secietano del Tribunal, (ilegib)le

SECC10NJEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS 

ur ios plazos j a los efcotos regia 
remarlos se hallan expuestos al público 
,-n la Seo) tarta de cada Ayuntamlenu 
le los que a oontlnu»“''án Re mencionan 
op siguientes documentos para 1949, pu 
llendo presentar los vecinos, contta aque 
Ibis las réolamacfones que estimen eon- 
sententes.
Anteproyecto de presuptiesto mtinicipal 

» extrnordÍTiaTio '
" 4.531 —Ahgón

Expediente de stiplemento de ^rédito
4 513. —Santa Cruz de Grio. '

Expediente! dt transferencias de crédito 
4.494. —Lechón
4 515.— Herrera de los Navarros 

Liquidación del presupuesto y relacton 
de deudores y acreedores

4.494.—Lechón
p.istas cobratorlas de rústica

4.487. —Vi lanueva de Jiloca 
4.494. - Lechón x 
4.510. —Vetilla de Ebro

.Matricula industrial
4.494. —Let hón 
4.4^ 6.—Luna , 
4.512.—Cariñena 
4.516. — Azuara ■

Padrón de urbana 
4.494. —Lechón 
4.496. —Luna

Padrón de vehículos con motor meednioo 
4.494. —Lechón 
4.496. —Luna

Padrón de vehículos 
4.494. —Let hón • 

Padrón de edificios y solares 
4.494. — Lechón 
4.316. —Azuaia

Presupuesto municipal ordinario 
" 4.494.— Lechón

Proyecto de presupuesto municipal oreH- 
nariq

4.494. — Lechón
4.510. —Veiii a de Ebro 
4.511. —A foique 
4 513.- Sania Ciuz de Crío 
4.514. — Villadoz 
4.515. —Herrera de íes Navarros 

Reparto de guardería rural
4.516. —Azuara

Reparto de rústica
4.494. —Lechón

Reparto de urbana
4.494. —Lechón

Núm. 4-482

LA ALMUNIA DE DOÑA 60DINA
D. Manuel Callejas Roy, Alcald'’- 

Presidente' del Ayunlamiento de 
la'villa de La Almiunja de Doñ » 
Godina; _
Hace saber: Que en virtud de 

acuerdo municipal, se anuncia su
basta para el arriendo del Teatro- 
Cine munácipal, por un período de 
cinco años y con el tipo en alza de' 
30.000" pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial a las once horas 
del día. en que se cumpla el vigé
simo hábil, a contar del siguiente 
al de la publicación del presente 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, y para su celebración se ob
servarán las .siguientes reglas:

l .1 Las proposiciones, extendi
das en papel sellado, clase 6.a, se 
redactarán con arreglo al siguien
te modelo:

D.. , vecino de....... ,. babitante 
en la calle..., núm..., piso...; bien 
enterado de las condiciones para el 
arriendo por subasta del Teatro- 
Cine municipal, se compromete a 
su explotación durante cinco años 
por la cantidad de...... (en cifra y 
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letra)...... pesetas, y a realizar me
joras en el local por un total de... 
pesetas, debidamente comprobadas 
por el Ayuntamiento. .

2 .* Las proposiciones serán sus
critas por los licita dores o perso
nas que legalmente les representen, 
debiendo presentarse en l,a. Secre
taría municipal durante ti plazo 
que media desde el día en que se 
publique este anuncio hasta el 'an
terior al de la subasta, de hs diez 
a las doce de la mañana, si no fue
ren festivos- •

3 .“ A toda proposición deberá 
acompañar, por separado, el res
guardo acreditativo de haber c -ns- 
tituído e.n la Caja municipai o en 
lu General de Depósitos la fianza 
provisional del 5 por 100 del tipo 
d<; .tasación. El adjudicatario de
berá constituir la definitiva en el 
plazo y cuantía que en el pliego se 
contienen.

4 .n Las proposiciones deberán 
entregarse bajo sobre cerrado a sa
tisfacción- del presentador y del 
receptor, y en el anverso escribirá 
el licitador: “Proposición paca < p- 
tar a la subasta de air'cndG ' del 
Teatro-Cine municipal”.

5 ." En el acto da.subasta, que 
presidirá el Sr. Alcalde • ) Tenien
te de Alcalde en quien delegue, se 
observarán ^s formalidades pre
ceptuadas en el Reglamento do 2 de 
julio de 1924 y sus concordantes 
de la Ley municipal vigente, y en 
el caso de ser declarada desierta se 
celebrará una segunda a los ocho 
días hábiles y a la misma hora, 'i
jada pa.ra la primera, con rebaja 
del 25 por 100 en el tipo de tasa
ción.

6 .a Será obligación del adjudi
catario pagar los gastos de inser
ción de anuncios y escrituración, 
en su CfBiso, así como cuantos otros 
ocasione la subasta-

La Almunia de D.3 Godina, 27 de 
octubre de 1949-—El Alcalde, Ma
nuel Callejas.

Núm. 4.480
NOVALLAS

Por acuerdo del Ayuntamiento, se 
anuncia subasta pública, por el proce
dimiento de pujdS a la llana, entre ve
cinos de la localidad, de los siguientes 
remates para el año ¡950.

Tres cuarttles de h etbas para pas
tos, bajo el tipo en alza de 3 600 pese
tas cada uno.

Estiércol de la «Vicera» pública, bajo 
el tipo en a za de 2 500 pesetas.

Matadero púolico, bajo el tipo en al
za de 3.600 pesetas.

Majadales (Corral Alto y Bajo), por 
seis años, que terminarán en 1956, bajo 
el tipo en alza de 1.000 ptas. por año.

Los pliegos de condiciones para tales 
arriendos se hadan de manifiesto en la 
Secretada del Ayuntamiento.

Dichas subastas se celebrarán en las 
Casas Consistoriales y en el local de 
costumbre, el día 20 de noviembre, a las 
doce horas, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien dele
gue, y si quedaren desiertas se cele
brará otra segunda subasta el día 27 del 
mismo, a la misma hora'y bajo las mis
mas condiciones. .

De quedar alguna de ellas sin licita- 
dores que cubran los tipos señalados, 
el Ayuntamiento se reserva el derecho 
de poder adjudicadas en la forma que 
mejor pudiera convenir.

La fianza provisional será el 5 por 100 
del tipo de subasta, y la definitiva el 30 
por 100 del importe del remate.

Será de cuenta de los adjudicatarios 
el pago de anuncio de subasta, reinte- 
gr<)S del expediente, gastos de informa
ción y autorización del contrato, etc.

Novallas. 27 de octubre de 1949.—El 
Alcalde, Jesús Vera.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 4.422

BON. CAZADORES MONTAÑA 
BARBAS IRO NUM. 16

SANCHEZ BOJ (Juan), hijo de Juan 
y de Isabel, natural de Barcelona, de 
estado casado, profesión albañil, de 23 
años de edad, de 1 *507 metros de esta
tura, perímetro torácico 0,82 metros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz recta, barba poca, color sano, 
boca y frente regular y aire marcial, 
domiciliado últimamente en la calle Me
diodía, núm. 5 (Barcelona) y prestaba^ 
sus servicios militares en el Batallón 
de Cazadores de Montaña «Barbastro» 
número 16, de guarnición en Barbastro 
(Hutsca), comparecerá en el término 
de quince días a partir de la publicación 
de la presente requisitoria, ante el Juez 
instructor del mencionado Batallón, 
participándole que de no hacerlo será 
declarado rebelde.

Barbastro, veinticuatro de octubre de 
mil novecienros cuarenta y nueve.— 
El Comandante juez instructor, (ile
gible).

Núm 4.491
BON. CAZADORES MONTAÑA 

GERONA NUM. 8
GUILLEN LOPEZ (Cecilio), hijo de 

Telesforo y de ¡sidra, natural de Pina de 
EbrO (Zaragoza), perteneciente al reem
plazo de 1941, al que se le instruye in
formación judicial de 1949 por supuesta 
falta a incorporación a filas en el Regi
miento de Iiifanteiía Gerona núm. 18 
durante la pasada campaña de libera
ción, comparecerá en el plazo de treinta 
días a.partir de la publicación de la pre
sente, ante el Teniente D. Ricardo Cas- 
teiió Catalán, Juez instructor del Batallón 
Cazadores de Montaña Gerona número 
8 en la P aza de Huesca, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa. , ,

Huesca, veintiocho de octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Te
niente Juez instructor, Ricardo Casttlló 
Catalán.

Requisitorias

Sajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo qUe se les 'ija 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que ,?e señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán- 

. dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, costura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de eticña 
Juez o Tribunal cotí arreglo a los ar
tículos &12 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.410
GARCIA RODRIGUEZ (Julián), veci

no de Zaragoza, úllinianicnie calle de 
Luis del Valle, núm. 12, que prestó sus 
servicios como Interventor de la Oficina 
de Aceites de Abastecimientos.y Trans
portes de Zaiagoza, en Sástago, proce
sado en causa número 39 de 1948, por 
el delito de estafa, seguida en el Juzga
do de instrucción de Caspe, como cum- 
prendido en ei número l.° del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
na!, compaieceiá en lérmmo de diez 
días ante el expiesado Juzgado.

. Núm. 4.472
LAMBA BUENO (Luis), de 16 años de 

edad, de estado soltero, vecino que fué 
de Zaragoza (Armas, 39), natural de 
Tauste, cuyo actual paradero se ignora 
compafecetá en el Juzgado municipal 
número 3 de Zaragoza para que cumpla 
tres días de arresto que le resultan im
puestos en juicio de faltas núm. 389 de 
1949, por infracción Ley Policía Ferro
carriles.
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Núm. 4.408
RODRIGUEZ (Antonio), cuyo se

gún lo apeUdo se ignora, así como sus 
circunstancias personales, domiciliado 
últimamente en Zaragoza (c a I le de 
Casablanca, núm. 243), y de ignorado 
paradero, procesado en causa núm. 16 
de 1949, por el de ito de hurto y uso 
de nombre supuesto, seguida en ti Juz
gado de instrucción de Caspe (Zara
goza), como comprendido en J núme
ro 10 del artícu'o 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá 
en término de diez días ante el expre
sado Juzgado. .

JUZGADOS DE Ia INSTANCIA

Núm. 4.413
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio declara

tivo de menor cuantía tramitado en este 
Juzgado a instancia de D. Benjamín 
Santos Blasco contra los herederos 
desconocidos de D.a Esperanza Ber
mejo Vara, en reclamación de pesetas 
18.000, intereses y costas, he acordado 
pubdcar el presente edicto emplazando 
a dichos herederos desconocidos para 
que dentro del término de nueve días 
comparezcan en dichos autos, perso
nándose en forma si vierenconvenirles, 
previniéndoles que ¡as copias simples 
presentadas se hallan a su disposición 
en la Secretaría del que autoriza.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
octubre de mil novecientos cuarenta y ' 
nueve.—Luis Bermúdez Acero.—El Se
cretario, Juan Sanz.

Núm. 4.403
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Hago saben Que en este Juzgado ha 

sido promovido y se tramita juicio 
universal dt suspensión de pagos del 
comerciante de esta plaza D. Aurelio 
Giner Gracia, cuya declaración, por 
resolución de esta fecha, se ha tenido 
por solicitada en forma, habiéndose de
clarado intervenidas todas las opera
ciones del deudor y dar a tal declara
ción la debida publicidad para genera- 
conocimiento.

Dado eri Zaragoza a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Luis Bermúdez Acero.—El 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 4.469
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y ofrecimiento 
de causa

Según lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del Juzgado número 3 en 
sumario número 552-1948, sobre hurto, 
se cita al dueño de un abrigo que fué 
sustraído de un automóvil estando pa
rado en el Paseo General Mola, esquina 

al camino de las Torres, en el mes de 
noviembre último, cuyo abrigo se halla 
en este Juzgado y se ignora quién sea 
tal perjudicado, que deberá compare
cer dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para recibirle declara
ción y a la vez ofrecerle el procedi
miento como dispone el artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio procedente en de
recho.

Zaragoza, veintiséis de octubre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario: P. S., B. Epifanio Magro.

Núm. 4.489 bis
JUZGADO NUMERO 3

Cédula de citación y emplazamiento
El señor luez del Juzgado de primera 

instancia número 3 de los de Zaragoza, 
en autos de tercería dedominio instados 
por el Procurador Sr Giménez Gil en 
nombre v representación de D. Satur
nino S. Zuazo Aguado, sobre juicio eje
cutivo promovido por D. José-M.a Mar
tínez Lasierra contra D. José Ormo Go- 
mis, cuya tercería se tramita por el del 
juicio declarativo de mayor cuantía, ha 
acordado por providencia de hoy ad
mitir la demanda y dar traslado de la 
misma a! ejecutante en la persona de su 
Procurador y al ejecutado, a fin de que 
ambos, en el término común de veinte 
días, se personen en autos y contesten 
a la demanda si les conviniere.

Y con el fin de que sirva de citación 
v emplazamiento al demandado D. José 
Ormo Gomia, que se encuentra en igno
rado paradero, y a quien se apercibe 
que de no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar y a quien se ad
vierte que las copias simples de de
manda y documentos se encuentran en 
la Secretaría del Juzgado a su disposi
ción, expido la presente en Zaragoza a 
veintidós de octubre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—El Secretario judi
cial: P. S., Francisco Sola.

HUESCA
Núm. 4.490

En virtud de lo acordado en e! juicio 
de faltas rúm. 24 de 1948, sobre estafa, 
y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Julián Manzanares 
Coscul ueia, de 42 años de edad, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Zaragoza 
(callo de Ramón y Cajal. 6, 2.°) hoy en 
ignorado paradero, se inserta la parte 
dispositiva de la sentencia dictada con 
fecha 21 del actual, que dice así:

'Fallo; Que debo condenar y condeno 
a Ju iá i Manzanares Coscu'luela a la 
pena de venticinco días de arresto 
menor; indemnización a la perjudicada 
denunciante en la cantidad de 240 pese
tas, y pago de las costas del juicio».— 
Rafael Abad».

Publicación.--Leída y publicada fué 
la antedor sentencia en el mismo día 
de su fecha por el señor Juez que la 
suscribe.—Pérez Barón.- (Rubricado).

Dado en la ciudad de Huesca a veinti
dós de octubre de mil novecientos cua
renta y nueve —El Juez unicipal sus
tituto, Pérez Barón.—El Secietario, 
^ilegible).

Núm. 4.409
CASPE

D. Manuel Sauras Lorenz, Juez de ins
trucción de la ciudad de Caspe y su 
partido,- ■
Hago saber: Que en 1a pieza de res

ponsabilidad civil "de 1a causa núm. 23 
de 1947, seguida por homicidio contra 
Andrés Tejel Abadía, vecino de La Zaida, 
fué embargada como de su propiedad, 
entre otros bienes, la finca siguiente:

Casa sita en La Zaida, calle de! Ciprés, 
señalada con e! número 1, que linda: por 
la derecha entrando, Francisca Abadía; 
izquierda, con calle de 1a Roncha, y por 
1a espalda, con Manuel Minguillón y 
plaza del Torreón. Valorada en pesetas 
9 000.

No se halla gravada con hipotecas, 
cargas, censos y gravámenes de ninguna 
clase, y de 1a que no existen títulos de 
propiedad ni se ha suplido su falta.
' Cuya finca se saca a pública subasta 
por término de veinte días, cuyo remate 
tendrá lugar en este Juzgado el día 22 de 
noviembre próximo y hora de las once 
de su mañana.

Se advierte a 1os licitadores que para 
tomar parte en 1a subasta deberán con
signar previamente en 1a Secretaría de 
este Juzgado o en el establecimiento 
destinado a tal fin una cantidad igual al 
10 por 100 del avalúo de! inmueble que 
se subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas sus posturas, y que éstas de
berán cubrir, por 1o menos, 1as dos ter
ceras partes de dicho avalúo.

Dado en Caspe a veintidós de octubre 
de mi! novecientos cuarenta y nueve.-— 
Manuel Sauras Lorenz.— El Secretario 
judicial: P. S., (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.471

JUZGADO NUM. 2
D. Francisco de Asís Sancho Rebu

llida, Juez municipal sustituto del 
Juzgado núm. 2 de ’os de esta 
ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias 

de juicio yerbal de faltas tramita
das ante este Juzgado bajo el nú
mero 589-1949, sobre malos tratos, 
contra Jua.n Laborda Fatás, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, lite
ralmente copiados, dicen así:’

“Sentencia. — En Zaragoza 3 
veintisiete de octubre de mil nove
cientos cuarenta y nueve. — El se
ñor D. Francisco Sancho Rebullida, 
Juez sustituto del Juzgado munici
pal número 2 de esta ciudad; ha
biendo visto las presentes diligen- 
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ciag de juicio verbal de faltas se
guidas entre partes, de la una el 
Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública-, y Juan Labor- 
da Fatág de la otra, como denun
ciado, cuyas demás circunstancias 
ya constan anteriormente; y...

Fallo: Que debo absolver y ab-, 
suelvo de la denuncia formulada 
ia Juan Labord'a Fatás, declaran
do las costas de oficio, debiendo 
notificarse esta sentencia al mismo 
y a los denunciantes por medio de 
edictos. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — 
Francisco Sancho”.

Y para su publicación en el ta
blón de anuncios d'e este Juzgado, 
a fin de que sirva de notificación 
en forma a Juan Laborda Fatás, a 
Vicenta Ruber Pelletero y a Cons
tantino Hernández Ruiz, expido el 
presente que firmo y sello en Zara
goza a veintisiete de octubre de mL’ 
novecientos cuarenta v nueve. — 
Francisco Sancho Rebullida. — Por 
su mandato: El Secretario Plác.- 
do Goñi

Núm. 4.365
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco de Asís Sancho Rebullida, 
Juez municipal sustituto del Juzgado 
número 2 de los de esta ciudad de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas tramitadas ante 
este hizgado de mi cargo balo el número 
490-49, sobre estafa, contra Eduardo Pi
nedo Jiménez y Julio Gil Ramírez, se ha 
dictado 1a sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literalmente 
copiados, dicen así:

«Sentencia.—En Zaragoza a 20 de oc
tubre de 1949. El Sr. D. Francisco San
cho Rebullida, Juez municipal número 
2; habiendo visto 1as presentes diligen
cias de juicio verba! de faltas seguidas 
entre partes, de 1a una e! Ministerio fis
cal en representación de" 1a acción pú
blica y Eduardo Pinedo Jiménez y Julio 
Gil Ramírez de 1a otra, como denun
ciados, cuya edad y demás, circunstan
cias ya constan anteriormente, y...

JdUo: Que debo condenar y condeno 
a Eduardo Pinedo Jiménez y a Julio Gil 
Ramírez, como autores y responsables 
de una falta de estafa, a la pena de dos 
días de arresto a cada uno de ellos, al 
pago de las costas del presente juicio 
por iguales partes y a indemnizar a la 
R.E.N F.E. del importe de un billete cada 
cual, desde Casetas a Zaragoza, debiendo 
notificárseles esta sentencia por medios 
de edictos. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.A-Francisco 
Sancho.» (Rubricado).

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia a fin de que 

sirva de notificación en forma a 1os con
denados, expido el presente que firmo 
y sello en Zaragoza a veinte de octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Francisco Sancho.—P. S, M.: El Se- 
cietario, P. Goñi.

Núm. 4.473
JUZGADO NUM. 3

D Jaime Ben^ded Zuzaya, Oficial 
habilitado del Juzgado municipal 
número 3 de Zaragoza;

Doy fe: Que en el juicio verbal 
de faltas núm. 516 de 1949. segui
do por denuncia da Inés U^ón Mi
randa contra Valentín Gimeno Bru- 
sel, por el hecho de lesiones por 
agresión, se ha dictado Ja sentea-. 
cia cuya cabeza y parte dispositiva 
dicen así:

“En Zaragoza, a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos cuarenr- 
ta 'y nueve. El Sr. D. Francisco de 
Asís Sancho Rebullida, Juez susti
tuto de la misma1; habiendo visto 
las precedentes diligencias d'e jui
cio de faltas seguidas entre partes, 
de la- una e] Ministerio fiscal en 
representación de la acción públi
ca y Valentín Gimeno Brusel como 
denunciado. .

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo de la denuncia formulada a 
Valentín Gimeno Brusel, declaran
do las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia, que 
será notificada a las partes, la pro
nuncio. mando y firmo. — F. San
cho Rebullida”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y pu
blicada en el i*ismo día de su fe
cha por el señor Juez que la sus
cribe, celebrando audiencia públi
ca; doy fe. — Jaime Beneded, Ofi
cial habilitado. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
en forma a Inés Usón Miranda por 
el “Boletín Oficial” de esta provin
cia Y por enco'ntnarse en ignorado 
paradero, expido La presente, cum
pliendo lo mandado por el señor 
Juez municipal sustituto, en Zara
goza a veintiséis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve. — El 
Secretario, Jaime Beneded.

.PARTE NO OFICIAL
Núm 4.495 •

Sindicato de Riegos 
de Caulor de Bardaliur. Urrea 

y Plasencia de Jalón

En cumplimiento y a los efectos pre
venidos en el articulo 2.° de las Orde
nanzas por las que se rige este Sindí
calo, se convoca a Junta g neral a to
dos los regantes interesados en el apro
vechamiento de las aguas de rtferida 
acequia, que tendrá lugar el día 4 de 
diciembre próximo en la Casa Ayunta- 
mit nto de esta villa, a las catorce horas 
de su día, con el objeto siguiente:

l .° Designación de 1a nueva jun 
ta directiva y Jurado de Riegos.

2 .° Examen y aprobación, si pro
cede, de la cuenta general del Sindica
to del año actual.

3 ^° . Discusión y aprobación del 
presupuesto para el año 1950.

4 .° Oír y resolver, asuntos que se 
hayan presentado por escrito y tomados' 
en consideración.

. Se advierte que si en esta reunión no 
se pudieran adoptar acuerdos por no 
asistir a la misma mayoría absoluta de 
legantes, se celebrará otra en segunda , 
convocatoria unahma más tarde, en el ’ 
mismo 'ocal, y seián vá idps todos los 
acuerdos que se adopten, cualquiera 
qut- sea e número de los que asís au.

Plasencia deja’ón, 25 de octubie de 
1949.- El Presidente, Tomás Benedí.

Núm. 4.547
Comunidad de Regantes 

de la Huerta . Ha de la villa de Tauste

Se cita a Junta general ordinaria a 
todos los partícipes d^ esta Comurüdad 
pira el día 13 dtl próx m<> noviembre, 
a las tres de la tarde, en el salón de se
siones dei Ayumamiento, en primera 
convocatoria, para tratar lo siguiente:

l .° Examen de la Memoria semes
tral.

2 .° Examen y aprobación del presu
puesto de ingresos y gastes para el año 
próximo.

3 ° Renovación reglamentaria de 
cargos.

4 .° Dar cuenta del informe del Abo
gado sobre denuncias por riegos inde
bidos y solución.,

5 .° Ruegos y preguntas.
Si no hubiere número suficiente para 

tomar acuerdos, se celebiará en segun
da convocatoria el día 20 del mismo 
mes., en el sitio y hura indicados, sien
do firmes los acuerdos que se tomen * 
con cualquiera que sea el número de 
1 s que asistan. ■

Tauste, octubre de 1949.—El Presi
dente, (ih gib t-).—P. S. M.: El secreta
rio, Amador Lacampa.

Tip, Ho g a r  Piq n a t e l l i
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